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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2283/1964, de 16 de julio, por el que se deter

mina la competendq,. del Ministerio de Información y 
'Turismo en relación con los locales espectáculos cU 
nematográ fleos.

La necesidad de establecer un sistema de protección a la 
industria cinematográfica nacional que facilite éU desarrollo con 
sujeción a los principios de la Ley de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, exige que la competencia que 
el Ministerio de Información y Tuyismo tiene* reconocida con 
carácter general por el Decreto de quince de febrero de mil

novecientos cincuenta y dos, modificado por el de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, le sea expresamente 
atribuida en algunas materias, como son las relativas a precios 
de las localidades, calificación de locales y destino de los mis
mos a un género específico y apreciación de los rendimientos 
de las películas que están directamente relacionadaSi con la pro
tección de que se ha hecho mención.

La misma consideración exige reconocer aj Ministerio de In
formación y Tmi^hlP, m de Trabajo y a la Organización Sindl- 
eal la necesaria intervención en el régimen de horarios, parte 
integrante también de las condiciones de trabajo, especialmente 
para hacer posible la programación de los cortometrajes que 
obvias razones de orden político y cultural aconsejan facilitar, 
todo eUo sin perjuicio de la exclusiva competencia que corres-
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ponde al Ministerio de ia Gobernación en materia de policía 
de espect^^culos y orden público.

Por lo anterior, a propuesta de los Ministros d'e Gobernación 
e Información y Turismo, y previa deliberación del Consejo de 

'Ministros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se atribuye al Ministerio de Información 

y Turismo la competencia en materia de precios y calificación 
de los locales de espectáculos cinematográficos, así como destino 
úe los mismos a géneros determinados, considerando al efecto 
las 'circunstancias en que se desenvuelven los distintos tipos de 
la producción, distribución v exhibición de la actividad cinema
tográfica. ’

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Información 
y Turismo para establecer a los fines de la protección a, la ci
nematografía nacional un sistema de control e los rendimien* 
tos de las películas que se exhiban en-España.

Artículo tercero.—Continuarán atribuidas al Ministerio de la 
Gobernación las funcionés que tiene encomendadas por el Re
glamento de Policía de Espectáculos Públicos.

No obstante, en cuanto a los horarios de los espectáculos pú- 
Jjlicos, dicho Departamento deberá recabar el prevíq informe 
de los Ministerios de Trabajo e Información y Turismo, asi 
como de la Organización Sindical.

Artículo cuarto.—Quedan autorizados los Ministerios intere
sados para dictar las disposiciones que exija la aplicación y 
desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y ^cuatro.

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia .del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2284/1964, de 23 de julio, por el que $e aprueba 
el Reglamento para el reconocimiento de la Calidad y 
Salubridad de los Moluscos

La experiencia adquirida desde que se publicó el Reglamento 
de reconocimiento de la Cahdad y Salubridad de los Moluscos", 
aprobado por Decreto mil trescientos setenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de junio («Boletín Oficial del 
Estado» ciento- cincuenta y uno), finalizado el estudio inicial 
sobre salubridad de las zonas costeras productoras de los mis
mos y dada la actual situación en el comercio exterior de la 
industria mejillonera, se' hace aconsejable modificar algunos 
artículos del citado Reglamento.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Gobernación 
y de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diez de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento para el 
reconocimiento‘de la Calidad y Salubridad de los Moluscos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario / 

de la Presidencia del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO 
DE LA CALIDAD Y SALUBRIDAD DE LOS MOLUSCOS

Disposiciones generales
Artículo ,1.0 Los moluscos susceptibles de ser consumidos en 

crudo deberán ajustarse a las normas de producción, transporte, 
venta, importación y exportación que se insertan en el presente- 
Reglamente.

Artículo 2.0 La inspección y control de la calidad y salubri
dad de los moluscos será ejercida por los Inspectores y A3Uidan- 
tes nombrados conjuntamente por las Direcciones Generales de 
Sanidad y de Pesca Marítima, a propuesta de la Junta Central 
Inspectora que se crea en el artículo tercero.

La Dirección General de Pesca podrá delegar estas funcio
nes en el Instituto Español de Oceanografía.

Para ei ejercicio de estas fúnclones podra solicitarse asimis
mo la colaboración del Instituto de Investigaciones Pesqueras 
V de los Organismos sanitarios provinciales o locales

Articulo 3.® Para coordinar la acción de los Servicios de Ins
pección y establecer las bases técnicas y métodos de análisis que 
han de derivarse de la aplicación de este Reglamento, se crea 
en la Subsecretaría de,^ la Marina Mercante una Junta Central 
Inspectora, formada por un representante de la Dirección Gene- 
raí de Sanidad, otro de la de Pesca Marítima y un tercero del 
Instituto Español de Oceanografía

Artículo 4.0 Los laboratorios de análisis encargados del con
trol sanitario de los viveros (naturales d artificiales) y de su 
producción serán montados conjuntamente por las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Pesca Marítima, dotándolos del per
sonal y del material que fuera, necesario para la perfecta reali- 
zacióifi de los servicios.

En tanto no se efectúe la instalación de los laboratorios antes 
.citados se utilizarán los servicios de los que actualmente depen
den o están relacionados con ambas Direcciones Generales,

f
Producción

Artículo 6.0 Las zonas del litorái aptas para el cultivo de 
^moluscos serán clasificadas como salubres, temporalmente sar 
lubres o no salubres, de acuerdo con las normas establecidas 
en el Decrbto del Ministerio de Comercio, de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304, de 21 de di
ciembre siguiepte).

Artículo 6.0^ Óóio podrán eá origen expedir o vender moluscos 
para el consumo los industriales dedicados a la comercialización 
de estos. productos qüe figuren debidamente registrados a efec
tos del presente Reglamento (parques y viveps de cultivo, ma
riscadores profesionales que recojan los moluscos en bancos na
turales centros de expedición o reexpedición, cámaras frigo
ríficas y estaciones de depuración oficialmente reconocidos) en 
los libros registro que a tal efecto se llevarán en las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad, y cuántas mercancías expidan deberán 
ir siempre acompañadas de las correspondientes etiquetas de 
control sanitario, que responsabilizarán al expedidor.

Artículo 7.0 Los moluscos que procedan de bancos y viveros 
naturales clasificados como salubres o temporalmente salubres, 
podrán ser dedicados al consumo público siempre que su mani
pulación se realice dentro de las normas establecidas en este 
Reglamento, a través de las. Cofradías Sindicales de Pescadores 
o Centros de expedición autorizados.

Artículo . 8.0 La producción de los bancos naturales y la de 
los parques y viveros de cultivo establecidos en zonas clasifica
das como no salubres, no podrá ser puesta a la venta sin la 
previa autorización de los Servicios de Inspección.

Lá autorización citada requerirá su depuración previa en e^ 
raciones depuradoras o mediante su estabulación en estableci
mientos situados en zonas salubres, bajo el control y durante el 
tiempo que se" fije en cada caso por los Servicios de Inspección.

Artículo 9.0 Los parques y viveros de cultivo, ios centros de 
expedición, las cámaras frigoríficas y las estaciones depuradoras 
serán inspeccionadas con carácter oficial una vez al año y tan
tas veces como pudiera justifibarlo cualquier alteración de las 
condiciones sanitarias.

Artículo 10. Para el debido control de la salubridad de las ^ 
aguas y moluscos, los propietarios de los parques y viveros de 
cultivo, estaciones depuradoras y centros de expedición vienen 
obligados a permitir, para su análisis, las tomas de muestras 
de agua que las circunstancias del momento aconsejen en cada 
caso.

Artículo 11. Los establecimientos y bancos naturales reco
nocidos como salubres y circunstancialmente contaminados se
rán puestos en cuarentena y su producción sujeta a las mismas 
normas que las de los establecimientos clasificados como no sa
lubres.

Los Servicios de Inspección informarán de ello a la Jefatura 
Provincial de Sanidad y a la Autoridad de Marina para que se 
apliquen las medidas necesarias a fin de hacer cesar las causas 
de contaminación.

Artículo 12. Todo establecimiento qué figure inscrito como 
salubre o situado en zona salubre podrá ser objeto de nueva cla
sificación, siempre que pierda las condiciones de salubridad 
exigidas. Cuando esto ocurra, las Autoridades de'Marina pro
cederán a la retirada del certificado de inscripción, previa fo3> 
mación del expediente, con audiencia del interesado.

. Transporte

Artículo 13. Los moluscos^ destinados al consumo público no 
podrán ser expedidos a granel.


